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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Habiendo sido intentada infructuosamente la notificación individualizada de las
liquidaciones a los interesados, por los conceptos e importes que a continuación se
indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 103.3 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/90 y artículos 112 y ss. de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación.

Los interesados o representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas liquidaciones en la Plaza Mayor, s/n (Burgos), en el plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Efectuada la notificación de las liquidaciones por cualquiera de las dos formas antes
descritas, los importes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

Si la notificación tiene lugar dentro de la primera quincena del mes, hasta el 5 del
mes siguiente.

Si lo es en la segunda quincena, hasta el 20 del siguiente mes.

Contra esta liquidación se puede formular ante la Alcaldía recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, que se entenderá desestimado por el transcurso de un mes
desde la interposición sin que se notifique resolución.

Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la notificación del
acuerdo resolutorio y contra la resolución tácita, en el de seis meses, a contar desde el día
siguiente en el que se produzca el acto presunto (artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, artículo 107 y Disposición Adicional Quinta de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime procedente.

Burgos, a 1 de diciembre de 2011.

La Concejala,
Carolina Blasco Delgado

*  *  *
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Apellidos y nombre D.N.I./C.I.F. Concepto N.º liquidación Importe

M.ª Candelas Palomares Rodríguez 71291692H Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103044423/2011 400 euros

Rodrigo Alfonso Iglesias Martínez 13157567A Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103044342/2011 400 euros

Plaza Bernardas, S.L. B09257205 Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 10304408/2011 1.200 euros

General Yagüe 8, S.L. B09259581 Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103044344/2011 1.200 euros

Anais Estefanía Pinzón Torres X6141235M Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103048050/2011 1.200 euros

Óscar González García 13135580G Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103044610/2011 12.100 euros

Besil, S.L. B09508607 Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103048031/2011 200 euros

Anais Estefanía Pinzón Torres X6141235M Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103048047/2011 400 euros

Rodrigo Alfonso Iglesias Martínez 13157567A Infracción Ordenanza Municipal de ruidos y vibraciones 103044394/2011 1.200 euros
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